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Esta Delegación Provincial delM1n1sterio de Industria. vistos
los informes de los Organismos que han lntetventdo en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Urbanización FuenteS Blancas, S. A.•• la
instalación de una linea de transpórte' de enérgía eléetr1ea.
a 13,2 KV. de tensión, de 1.500- metros de longitud aproximada.,.
sobre apoyos de hormigón, que arrancando de la linea que ali
menta actualmente al centro transtormador de Cardefiajimeno.
propiedad de «Electra de Burgos, S. A.». temunará en el nue
vo centro transformador de tipo intemperie, sobre poStes de
hormigón. con transformador de 250 KVA. Y relael6n de trans
formación 13.200/220-127 V., a instalar en la. citada Urbaniza
ción. sita en término de Cardefiajim:eno;y .

2." Declarar en concreto la utilldadpública de la mstalaci6n
que se autoriZa, a lOS efectos sefialadosen la LeY' 10/1966, 'sobre
expropiaciones forzosan y saneionesenmateI1a de lnstalaclones
eléctrICas, y su Reglamento de aplicae16n; de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma d~berá seguir los trámites señ-alados en el capitulo IV
del Decreto 261711966.

Madrid, 5 de junio de 1970.--.-..,El Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.-2.628-D.

RESOLUClON de la Delegación Provincial ele Má
laga par la. que se autoriZa la. instalación de línea
eléctrica que se cita 11 se ,declara en concreto la
utilidcul pública tU la m_o

Cwnplidos los trámites reg}amen:tarios, en el expediente
678/649. incoado en esta Delegación" Provtnc1al. a instBPCi& de
«Compañía sevillana de Electricidad. S.A.». con, domicU1o en
SevUle, calle MonsaIt-es. 10-12, ool1c1tand,o autortza,eión, y de
clarac16n de utilidad pública de las mstal&cioneseléctri:eas, cu-
yas CRI'acter1sticas técnicas principÑ4!iSc son las B1guientes:

Orig~, de la linea: Sube.stación CiudJ!.d Jardin.
Final de la misma: Su1lestaclón Miraflores de El Palo.
Término municlpaJ: Málaga.
Tensión del servicio: 66 KV,
Tipo de la linea; Aérea.
Longitud: 6.000 ·metros.
Apoyos: Metálicos.
Conductor: Aluminio-acero de 147.1 mllimetros cuadrados.
Objeto: Reforzar la linea de transporte de energ:1a que d.1&-

curre entre las subesta.ciones nombradas.
Esta Delegación Provincial, en e:U1l1plitniento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/19(!6.....de 2lI de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto h;,,,/lil67. de :l2 de juJlo;
Ley de 24 de noviembre de 1939; Regl8mento'de L1neBs 'Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por J::)ecreto de 28 de
noviembre de 1968., ha resuelto:

Autorizar l80S instalaciones de energia, eléctr1<:a solicitadas y
declarar la utilidad públlCl& de las, ~iSmas,& ,lOs efectos de ex~

proplac1ón forzosa y de la lmposlciónde serv1.dumbre de peso,
en las condiciones, alcance y lim1taeioces que ~tAIblece el R&
glamento de la Ley 10/1966, aprobadO por Decreto 2619/1966,

Málaga, 30 de julio de 1970.-El DeI~ ptoyInclal. Re.faeJ
Blasco Balles\eroa.-ll;593-C.

RESOLUClON de la Delegación Provtnclal ele Na.
varra por la que se aut07"f;M la inStalación de la
línea de transporte deeMf<yía, eléctrica que se cita
y se declara en concreto la utufd(r.d públtc4 de
1Ja mi81'1ta.

Cumplidos los trámites reglamentarlosen el,' expediente in·
coado en esta Delegación Provinclala1nstaneia de «ColJl])8tiia.
Eléctrica. del Urumea. S. A.», domlcUll'lda en pamplona,aveni
da de Roncesvalles, núnler07, S01ictt.sndo~, para
la lnstaJ~iór: y declaraclón de ntil1<lad pública, a. 10$ efectos
de la impbsición de servidumbre de paso de '}aUnes. eléctrica,
cuyas oa.racterlaticas técnicas prtncipalesson las siguientes:

Tensión: 30 kV,
Circuito: Uno.
Longitud: 7.48'1 metros.
Objeto: Suministro de energía eléctl:ica al valle del Baztán,
Origen: En apoyo n(imero 1 de linea OronOZ-Ventas de

Yanci
Derivación: A Canteras' SObrino.
FinaJ.: Nue,"'a sube$ta.c16n de EUzon<io.
Apoyoo: De honnll!ÓIl Y metálklo$. .
Conductor: Aluminlo-acero de 96,!l6 ~tros ouadI'ados.
Emplazamiento: Or~o.

Esta Delega<:J.6n, Pro~,IJ,en cutl1pl1In1ento de lo dlspues
to en Jos Decretos 261~ y 2619/19!l6, de 2lI de oct11bre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 11'1&/196'7. de 22 de juJlo;

!.tey de 24 de ncv:iet'nbre de 1939. Y ReglameJ,lto de Lineas Eléetri.,.,. de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 <modificado
por Qroen,m.1n.1stexial de <l de enero de 1965). ha resuelto:

AutoriZar .la iIl$talaci~ cW; la línea solicitada; declarar, la
utUKlad pllbl1Ca ele is misma, a loo efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mf.
taciot'..esque establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
badoporDeereto 2619/1966, y aprobar el proyecto presentado
pei'$' sU ejecución de las menclonada.s 1nBtalaciones fechado
en san ~astián en abril de 1970 Y suscrito por el Ingeniero
industrial don Juan JOSé Gasta_es AlTegul.

PatilPlOna, 13 de agosto de 1970.-EI Delegado provincial.
Tomás Moreno.~2,580.-D.

RESOLUClON de la Delegación ProvincWl ele Sa.
lamanca por In que se hace pública la cancelación
de los permisos de investigación que se citan.

1.4. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lam.ahca hace saber: Que han $ido caneelados, por haber trans
currido con exceso el plazo de su vigencia, los siguientes per
m1sos- de investIgación minera:

N'l1meto: 5.125. Nombre: «Mina Dos Rios». Mineral: Estaño
y voltt8.r:PiO, liectl\reas: 5.732. Términos municipales: La Frege
ne<tae ~inojoaa del Duero.

NW:::n:eJ:'O: 6.223;' Nombre: «Nuestra Sefiora de Loreto». Mine
ral: ,Plomo. Hectáreas: 450. Términos municipales: El Bodón
y J:.¡, encina.

Lo qUe se hace público declarando franco y registrable el
ternmo' comprendido en sus per1metros. excepto para sustancias
resérvadas a favor del Estado. no' BCimit1éndose nuevas sol1ci~
tudes haSta transcurridos ocho cUas háblles a. partir del si
gu1ent4!!:,ál de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentllohe de dleza trece treinta horas .en esta. Delegación Pro-
ñ~~ '18a.liimanca 17 de agosto de 1970.-EI Delegado provincIa.
IJOrc:lel~ióti, el Ingeniero Jete de la sección de Minas., Jesús
Panctlt'bO Alvar..,

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Ta.
Tragona por la que se autoriza y declara la utilf
datt pública en e<mcreto ele la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos lOS t:rám1tes reglamentarios en el expedieI::te 1n
coado 'en, esta Delegación Provinclal e instancia de cFuerzas
E1éott"l.... de eatallllia. s. A,' con domicilio en Barcelona,
pl_ Catalulla. 2, solielto.ndo antor1Z8Ción para la instaIaeióD
y <]ee1atI!eión ele utUidad pública, a loa efectos de la imposición
de ¡rerv1dumbre de ¡lOSO, de las inStalaciones eléctricas, cuy'"
ceraeterlsti.... técDieas principales son las sigulentes:

~erenti8: 1,~.
0'r1pn de la Unea: Apoyo sIn. de la línea. a,. E. T. Teresianos.
;Plnill de ia ilnea: E. T. Canalet.
Tétm\nO municipal que afecta: Tortosa.
TenSión de servicio: 6 Kv. '
I,Qnglt¡¡d en kl1ó""'tros: 1,090. .
CoIldUcto<: Cobre ,de 25 muimetros cuadrados de secClóD.
Materi8l de apoyos: Madera,

Estación transformadora

1'lpO: Intemperie.
~:30KVA.
aelll,elón tr~ormaclón: 6,000/220 V,

Esta Pe\egaeJón Provincial, en euniplimiento de lo dlspues
to en los Deeret06 2611 Y 2619/1966, de 2lI de octubre; Ley
10/19$1f, de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; Ley
delMde e.oviembre de 1939, y Reglamento de LIneas Eléetri
_de Alta 'n!n$lón de 23 de febt'ero ele 1949, modlficado por
OrctenllliniBtel'lalde 4 de.eDerO de 1966. h8 resuelto:

4u1¡oriZar la inStaIaclón de la lin... OOlici_ eon la E. T. que
se cita y declarar la utIlidad públioe. de la misma, a los efectos
de la impoe1elón de la serv!dwnl>re ele paso, en las eon<licio
nes,alcaneey l1mltae1ones que establece el Reglamento de la.
Ley 10/1llll6, _ob8do por Decreto 2619/11166.
~ 21 de agosto de lll'ID.-El Delegado ptoyInclal

&eeldelitál. Jorge Ramls Vergés.-9.43'I-C,

RESOLUCION de la Delegación PTOvlncial ele Ta.
Tragona por la que se autoriza y declara la uttli
cladpúbltea en e<mcrefo ele la instalación eléct1iea
qUe se cita.

CumPl1dos lOS, trámites reglamerttarios en el exped1eI:.te ln
~en esta De1egaclqn Prov'incial a instancia de ~as
EléetrUlaa de Catalulla. s, A... con domIeUio en Baroelona.


